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MINISTeRIO De fiNANZAS PUBLICAS 
GUATIC:MALA, C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 339-2021 
Guatemala, 3 O NOV 2ftl1 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la Repúblic~ de Guatemala, en el Artículo 238, literal b), establece 
que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse transferencias 
de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, la ley determina al 
Ministerio de Finanzas Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los 
instrumentos jurídicos mediante los cuaJes ~'e autorizan los movimientos de asignaciones que 
resulten necesarios durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto No. 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, en el Artículo 32, numeral 2, establece que las transferencias y modificaciones 
presupuestarias que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas 
Públicas, siempre y cuandó las modificaciones ocurran dentro de una misma institución en los 
casos que detalla la referida disposición legal; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales solicita autorización a una modificación de 
asignaciones dentro de su Presupuesto de Egresos vigente con la fuente de financiamiento 
11 Ingresos corrientes, destinada a fortalecer las asignaciones del Grupo de. Gasto O Servicios 
personales con el fin de financiar la nómina sueldos del mes de diciembre y la primera parte (50%) 
del aguinaldo 2021, de la Categoría equivalente a Programa 01 Administración Institucional y de 
los Programa 11 Gestión Ambiental con Énfasis en el Cambio Climático y 12 Conservación y 
Protección de los Recursos Naturales y Ambiente; en tal sentido al tenor de lo preceptuado en el 
Decreto No. 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, 
artículos 13, 29 y 29 Bis, la asignación no obliga a la realización del gasto y las autoridades de la 
Entidad mencionada, serán autorizadores de egresos en cuanto a su respectivo presupuesto; por lo 
que, queda bajo su responsabilidad la modificación propuesta y la utilización correcta de los 
créditos aprobados con el presente Acuerdo Ministerial; y de conformidad con el Artículo 17 de 
dicho Decreto, corresponde la fiscalización respectiva a la Contraloría General de Cuentas; 
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Hoja No. 2 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de 
Ambiente y Recursos Naturales por la 
cantidad de Q137,000. 

MINISTeRIO De fiNANZAS PUBLICAS 
GUATeMALA, C. A. 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requisitos legales correspondientes y que se cuenta con el Dictamen 
N()to · 4 4 2 de fecha 2 6 NOV 2021 , de la Dirección Técnica del Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establece el Decreto No. 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo 
Artículo 27, literales a) y m); y, el Decreto No. 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto Artículo 32, 
numeral 2, literales a) y e), ambos Decretos del Congreso de la República de Guatemala; 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Ambiente y 
Recursos Naturales, la modificación contenida en el comprobante forma C02, que a continuación 
se indica: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE 

VALORQ 
INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO NÚMERO 

ORIGEN DESTINO DÉBITO 

TOTAL: 137.000 

89 Ministerio de 
Ambiente y Recursos 
Naturales 11 11 137,000 

Fuentes de financiamiento: 11 Ingresos corrientes 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN 

TOTAL: 

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
Funcionamiento 
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DÉBITO 

137.000 

137,000 
137,000 

CRÉDITO 

137.000 

137,000 

CRÉDITO 

137.000 

137,000 
137,000 
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Hoja No. 3 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio . de 
Ambiente y Recursos Naturales por la 
cantidad de Ql37,000. 

MINISTeRIO De fiNANZAS PUBLICAS 
GUATeMALA, C. A. 

Artículo 2. Las acciones que se derivan de la presente modificación por la cantidad de CIENTO 
TREINTA Y SIETE MIL QUETZALES (Q137,000), contenidas en el presente Acuerdo 
Ministerial de Presupuesto, surten efecto a pattir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección 
Técnica del Presupuesto realizm·las operaciones correspondientes. 
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MINISTERIO 
DE FINANZAS 
PÚBLICAS 

Dirección Técnica del Presupuesto 

DICTAMEN No. - _ 443 

BICENTENARIO 

GUATEMALA 
te a t- 2 o :z 1 

FECHA: 2 6 NOV 2021· 

ASUNTO: EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y RECURSOS NA TORALES, SOLICITA 
AUTORIZACIÓN A UNA MODIFICACIÓN DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE 
EGRESOS VIGENTE POR LA CANTIDAD DE Q137,000 CON FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 11 INGRESOS CORRIENTES.----------------------------------------

Oficio No. MI-1570-2021/MRRE-kmch de fecha 23 de noviembre de 2021, del 
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales. Expediente No. 2021-88944 con fecha 
de ingreso en esta Dirección Técnica del Presupuesto del 25 de noviembre de 2021.-----

********************************************************************** 

Atentamente, se traslada la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, con el 
objeto de someter a su consideración el siguiente Dictamen: 

ANTECEDENTE: 

Mediante el Oficio No. MI-1570-2021/MRRE-kmch de fecha 23 de noviembre de 2021, el 
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, solicita autorización a una modificación de 
asignaciones dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, por la cantidad de Q137,000 con fuente de 
financiamiento 11 Ingresos corrientes, para financiar renglones del Grupo de Gasto O Servicios 
personales, de acuerdo a la estimación realizada para el pago de nómina del mes de diciembre y 
primera parte (50%) del aguinaldo 2021. 

ANÁLISIS: 

l. La Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b), establece 
que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse 
transferencias de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. 

2. En consistencia, la Ley Orgánica del Presupuesto Decreto No. 1 O 1-97 del Congreso de la 
República de Guatemala en su Artículo 3, establece como Órgano Rector de la Administración 
Financiera al Ministerio de Finanzas Públicas; asimismo, en su Artículo 32, estipula los 
mecanismos por medio de los cuales se pueden realizar las transferencias y modificaciones 
presupuestarias entre partidas que resulten necesarias durante cada año en la fase de ejecución, 
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado que aprueba el Congreso de la 
República de Guatemala, lo cual da la viabilidad a los cambios en los montos programados en 
las partidas presupuestarias que correspondan, respetando la legislación vigente y la estructura 
programática del Presupuesto Público. 

3. Por lo anterior y de conformidad con las justificaciones y los Comprobantes de Modificación 
Presupuestaria C02 y de Productos· y Subproductos, que obran en el expediente de mérito, los 
recursos solicitados por la cantidad de Q137,000, se destinan a financiar la nómina del mes de 
diciembre y la primera parte (50%) del aguinaldo 2021, con ingresos corrientes, fortaleciendo la 
Categoría Equivalente a Programa O 1 Administración Institucional y los Programas 11 Gestión 
Ambiental con Énfasis en el Cambio Climático y 12 Conservación y Protección de los Recursos 
Naturales y Ambiente. 

4. Para viabilizar el planteamiento formulado, el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
propone readecuar las asignaciones presupuestarias de varios renglones del grupo de gasto 
O Servicios personales, de la Categoría equivalente a Programa O 1 Administración Institucional 
y del programa 11. Gestión Ambiental con Énfasis en el Cambio Climático, con ingresos 
corrientes, los cuales son susceptibles de ser debitados de conformidad con las justificaciones 
presentadas por el citado Ministerio. 
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